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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

RErúblicA 

SUMILLA: PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD 

PÚBLICA Y DE INTERÉS NACIONAL EL MEJORAMIENTO Y 

CONSERVACION DE LA RED VIAL TACABAMBA - SUMIDERO - 

CUTERVO — NARANJITO DE CAMSE — MAMABAMBA - 

SINCHIMACHE - SILLANGATE — PUENTE TECHÍN, EN EL 

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA. 

El congresista de la República, Wilmer Aguilar Montenegro, en representación del grupo 

parlamentario Fuerza Popular, ejerciendo el derecho que le confiere el artículo 107 de la 

Constitución Política, concordado con los artículos 75 y  76 del Reglamento del Congreso de la 

República, presenta el siguiente Proyecto de Ley. 
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FÓRMULA LEGAL 05 MW2O1B 

El Congreso de la República 

Ha dado la siguiente Ley: 

 

BIDO ¡?) 3 LA— 1 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA Y DE INTERÉS NACIONAL EL 'MEJORAMIENTO Y 

CONSERVACION DE LA RED VIAL TACABAMBA - SUMIDERO - CUTERVO — NARANJITO DE CAMSE — 

MAMABAMBA - SINCHIMACHE — SILLANGATE — PUENTE TECHÍN, EN EL DEPARTAMENTO DE 

CAJAMARCA. 

Artículo 1°. Objeto de la Ley. 

Declárase de necesidad pública y de interés nacional el mejoramiento y conservación de la red 

vial Tacabamba - Sumidero - Cutervo - Naranjito de Camse - Mamabamba - Sinchimache - Sillangate 

- Puente Techín, en el departamento de Cajamarca, sin afectar las áreas naturales protegidas, así como 

el medio ambiente. 

Artículo 20.  Entidad encargada 

Declárase de necesidad pública y de interés nacional que el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, Gobierno Regional de Cajamarca y los Gobiernos Locales de las provinLa 

comprendidos en esta red vial, prioricen los estudios de preinversión, inversión y ejec4ón  a 

fin de dumpIimiento a 	o cle lb pesente ley./ 

ongreslsta de la República 

c(w. 








































